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Expediente 005 2021– 00286 00 
 
 

Téngase en cuenta en oportunidad que el demandado Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A., guardó silencio en el término 

concedido para ejercer su derecho de defensa. 

 

A efectos de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte 

demandante para que proceda con la notificación de la totalidad del 

extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 

ASO 
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